
A~6 XVI. 30 de dunio de 1919. Núm. 178> 

'" V~t~r¡nar¡a Col~dana I 

~ 
0""' ~legle eli,l,l de Vet"le"l,." l, """'Ia..~, , 

~ r; ::: SUMARIO = ~ 
~¡ Sección Cientifica.-Extraclo de una Confe-

~ 
rencia en Talavera de la Reina, por José Rodado.-Sec. ~ 
cion Profesiona1.-Una sentencia importante.-

~ 1I cuota de defundón del compañero D: M~nuel Reyes, de Los I ~r. H Notas ~ecrológicas. - Sección Ei. ' 
bliográfica.-Sres. Colegiados que han satisfecho la 

. \.. Navalmorales.-Bcos y Noticias. .J 
--:J"L- " ~C-

Extracto de una Conferencia en' Talavera de la Reina 
por José Rodado Gómez, Inspeotor provinoial de Higiene y Sanidad peouarias. 

Riqueza ganadera. 

La ganadería provincial, según el Censo formalizado en el ano 
de 1918) por los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, se' 
compone: 

ESPECIES ullldad. . Pesetas; 
V~o~ de lal

l 
Cabezas I Valor medio. 

_~ ___________ 1_.,_, ¡ __ 

500 10.853 5.426.500 Ganado cabflllar ...............•.. 
Id. asnal .......... o •••••• , •••••• 

Id. mular ....................•••. 
Id. vacuno .. , .•...........•...• 
Id. lanar ...•..• ,' ..•..........•... 
Id. caprino ...•...... " .......... ' 
10. porcino ..•.•........•.•..•.... 
Aves .............•............. 

200 47.741 9.548,200 
600 52.827 31.666.200 
500 26.249 13.1 24.500 
30 748.61222.458.360 
50 108783 5.439.150 

100 72.415 7.241.500 
4 519.264 2.077.0!16 

Totales ....... , ........... 97.011.466' 

,ComparatiViamente a las demás provincias españolas, ocupa!<J, 
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de Toledo, :por su importancia numérica, los lug.ares 24.°, 3,", 6.°, 
30.°,7:>, 13.°, 25.°, relativamente a las especies animales antedi
chas por el orden que se han relacionado. 

Por cuanto se refiere a relación del Censo pecuario en pesetas 
con la extensión territorial, figura Toledo provincia en e130. ° lugar, 
correspondiéndole unas 70 pesetas por Ha. Los extremos de esta 
relación se hallan en la-Coruna, que tiene unas 450 pesetas por Ha., 
y Albacete 40 pesetas. b 

Los datos pt'ecedentes, con expresar sin duda una cifra muy por 
bajo de la 1 ealidttd, efecto de ser muy difícil en esta clase de esta
dísticas registrar todo el número exacto de animales por falta de 
preparación ciudadana y disposiciones legislativas adecut\das, tales 
números, repetimos, ya nos dan una idea bastante clara de nue~tra 
riqueza ganadera provincial. 

Un Registl"o ganadero municipal bien establecido, sencillo y sin 
vejámenes para el propietario, con su alta y baja -diaria, o quince
nal, sería el mejor auxiliar de Autoridades y productores para 
Solllcionar el abastecimiento de carnes y no dar palos do ciego, que 
siempre perjudican a criadores y consumidores, en beneficio de
traficant0s y acaparadores avariciosos. 

Producción animal. 

Los precios actuales de la ganadería y la gran demar¡da de 
individuos y productos derivados, resultan favorables en extremo 
para extimular el aumento de población pecuaria. Las condiciones 
agronómicas del suelo también se prestan a fomentar nuestra indus
tria ganadera. Basta para ello establecer entre ambos ramos de 
producción la debida .e indispensable relación complementaria 
mutua,sin cuyo ponderado equilibrio no cabe progreso de trascen· 
dencia económica. 

Quien persiga producir carnes, leches, lanas, pieles y fuerza 
viva, busque los animales que le rindan aquellas materias con 
mayor economía, y DO sé olvide jamás, q ne logrará su objeti vo, 
tanto más fácilmente, cuanto mejor establecidas se hallen las r,ela
ciones de preferencia y adaptación ante lo,s animales y alimentos 
vegetales que han de consumir y transfo.rt!1;a.r. 

Conocidas las pl~ntas alimenticias -qlléi?mejor prosperen sobre 
una región, elíjanse para los animales.aquéllas que ingieren con 
mayor apetito y alegría, sin más tasa que su voluntad, tratándose 
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de animales no explotados por sufuerza.En cuanto.i\,. el;l,tos.1ÍltiPl.Ofh 
utilizttdos como mfiquinas de trabajo, procurad m an.ten erlos en. buen 
estado de carnés y que no disminuyen de peso ni engorden excesi~ 
vamente cun perjuicio de fuerza, resistencia o agilida<;l. 

Evitad en lo posible que los a,nimales ingieran por 1ft fuel,'za 
(efecto del hambre) alimentos averiados, con ma.terias terrosas, 
cuerpos extraños o cualquier materia sospechosa de infección. 

Impedirles también todo disgusto o impacienci-as .por satisflótcer 
sus necesidades nutritivas, y así ahorraréis muchas pesetas en 
alimentos, que consumen sin provecho a.lguno los desgastes nervio
sos de actitudes y movimientos innecesarios. 

Cuando let necesidad os obligue a sustitUIr unos alimentos' por 
otros, aconsejAos de algún técnico que os de una pauta de raciones, 
y en todo caso no procedáis con brusquedad. Cuanto más difieran 
las raciones, mayor lentitud para.sustitui.rlas. 

Bebidas. 

No desperdiciéis las ocasiones que se os presenten y cuantos 
medios tengáis a vuestro alcance p~ra dar a vuestros animales 
a~uas puras que disuelvan bien el jabón, que sean claras, cristali
nas, sin olores extraños y que las tomen con avidez. 

Hay en el medio interno de todo ser vivo, en sus elbmentos 
celulares más intimos, una tendencia inmanente l?or inget'ir con la 
ración sólida o líquida, las materias o alimentos que me.ior pueden 
satisfacer el hambre o necesidad de cuanto 'les hace falta para su 
funcion'a,miento vital. 

y esta:'! preferencias naturales son las que no debe contrariar .el 
ganadero; procurttrá siempre desarrollarlas al rnaximum, haciendo 
la vida de sus animales lo más .grata posible para obtener crecidos 

·rendimientos. 

Trato y cuidados . 

. La mejof1 orientación. a seguir eueste punto es la de dispensar a 
los animales el mismo trato que quisiéramos se nos diera. cuando 

. por un esfuerzó de imaginación llegamos a suponer que ocupásemos 
su misma situa.ción y !e~tado. Si fuera posible inculcar. est~ idei:t con 
algún arraigo entre las personas q uetienen.bajo su custodia la 
explotación de animaies,podria considerarse tal m~jor¡l nloral 
COPlo una <;le las conqu,Íl;ltas más itIlP<:>rta.nt~s de la ~oo.tec!1ia. 
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. ¡Cuántas fuerzas perdidas, cuánta carne y demás productos de' la 
industria pecuadtl. tiene a Sil cargo el mal tra.to que se prodiga sin 
cesar a las razas domésticas! Yeso que los animales desconocen la 
ingratitud, pues, si alguna vez S6 desmándan, es para defenderse de 
loseastigos y crueldades a que los someten algunos hombres, tan 
irreflexivos y crueles como ayunos de compasión y sentimientos 
elevados. Sólo con educación puede c6mbatirs~ un mal tan lamen
table y extendido. 

Reproducción y cría. 

En la propagación obligada que impone la p03esión de alJimales 
domésticos útiles, halla el ganadero una justa y merecida recom
pensa para todos los desvelos, trabajos y atenta constancia que 
supone y exige tan compleja y arriesgada industria. 

En cuanto a la calidad de los l'ep¡'oductol'es, deberá siempre 
dedicar todo su esmero a elegir aquellos que le den más leche, 
carnesí lana o trabajo, el máximo de dinero o utilidad liquida, en 
una palabra. Midiendo y pesando gastos y productos, y comparando 
valores de alimentación y utilidad, es corno se determinan infalible
mente los mejores reproductores. 

No se deslumbren los Ganaderos ante tipos de sementales que 
sobresalgan por .su alzada, esbeltez, pelaje o cualquiera otra cuali- . 
dad secundaria, fomentados por la moda o el capricho. 

Todo progreso zootécnico lleva consigo mejoras 4e alimentación, 
higiene y ejercicio funcional, que siempre supJnen aumento de 
gastos. Cuando no se puedan o quieran sostener estos dispendios, 
resulta un desatino importar sementales forasteros, aun tratándose 
de climas agronómicos análogos. 

La barbaridad será enorme y ruinosa cuando los sementales 
procedan de regiones cuya climatologla y cultivos, supel:en a los 
del país en que se tratan de importar. 

Lo acertado en ambos casos, será dedicar el tiempo y el dinero 
ít que los animales indígenas, objeto de la industria, tengan alimen
tación sana y abundante, higiene de habitaciones o medio que les 
circunde, y racional ejercicio progresivo de cuantas funciones sean 
susceptibles de lucrativa explotación. Como efectos de minuciosos 
cuidados yatenciones,irán surgiendo indi\1Í'dualidades sobresalien
tes que, previa. selección acertada, conviede de preferencia propa
gar. La cuantía en que debe realizarse fo dirán al criador sus 
recurso!:) alimenticios y la demunda comercial, esta es la medida. 



Cqnservaoión. de .los animales. 

En las condiciones de pureza. y abundancia de alimentos y 
bebidas, así como en 'la higiene o limpieza de cuanto les rodea, 
tanto en establos, ,apriscos y terrenos como en el medio ambiente, 
radica el secl'eto de que los animales conserven su salud, y por lo 
tanto, las fucultades de que resulte lucrat~va o útil su explotación~ 

No regateéis al gal~ado la luz ni el espacio en su~ habitaciones 
o alojamientos. Cada 100 kilos de animal vivo necesita 15 a 20 
metros cubicos de aire, por lo menos, para que la respiración 
purifique y ventile su sangre con aire puro, evitando asi los 
autoenvenenamientos nocivos a la plena funcionalidad vital y 
propensos ,lo Ltúilital' todo género de contaminaciones infecciosas. 

Necesidad imperiosa de observar la ley de Epizootias y su Reglamento. 

Para limitar y extinguir las infecciones de los ganados, precisa 
que las Autoridades y los Inspectores pecuarios tengan noticia 
inmediata de cualquier enfermedad mortífera que se inicie. No 
tema el Ganadero apresurarse a denunciar los primeros casos, en 
la seguridad de que, mediante un diagnóstico rápido; con el aisla;
miento riguroso, la desinfección científica esmerada. y el. empleo 
de suéro vacunas eficaces, le reducirán la mortalidad a proporcio-

. nes insignificantes. Con tan loable proceder, evitará la difusión del 
contagio a otl'OS twimales que serían nuevo peligro. para los suyos 
propios en plazo no lejano. 

En la perfeccióu y mejortl. progresiva del sel'Vicio pecual'io 
deben interesarse las Asociaciones gana.deras o sindicatos locales, 
poniendo a. continuación toda su actividad ciudadana, industrial y 
política, ya que la última debe favorecer todo. cuanto implique 
riqueza o bienestltl' del pueblo. Pedid al Gobierno leyes s,~bias que 
favorezcan el desarrollo ft'uctífero y esplendoroso de ,vuestros 
afanes y trabajo, reclamar que la distribución de sus recursos y 
subvenciones sea proporcionalmente equitativa, supl'imiendo de 
paso todo peso muerto, vicioso o estéril; pero no todo lo esperéis del· 
Estado ni exijáis milagros, cuya realización estriba en vosotros 
mismos. Encaúzar para ello vuestros esfuerzos Individuales en 
acción colectiva potente que arrolle todos los obstáculos. Utilizad 
recursos propios que podáis administrat' vosotros mismos, fiscali
zando que su empleo tenga el mayor acierto. No pidáis al Tesoro 
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nacional exagerados auxilios económicos, porque aumentaréis a la 
vez vuestros impuestos despl~oporcionalmente. 

Enfermedades epizóóticas predominantes en la provincia. 

Viruela ovina.-Ocasionó durante los nueve últimos años 81.300 
invasiones registradas, con 7.406 muertes (algo más de un nueve 
por ciento de la morbilidad), que suponen 22.:H8 pesetas de pérdida 
en c~[].iunto, y unas 2:468 pesetas anua,les, término medio. 

En los cuatro anos últimos se practicaron 27,921 variolizaciones 
con Virus del Instituto Alfonso XIII, que diet'on un 2,53 por 100 de 
mortalidad; 8.216 con Virus del IlIstituto Balaguer, que ocasionaron 
el 0,46 por 100 de bajas, y 3.738 con Virus natural, procedentes 
de seres variolosos, cuyo procedimiento produjo un 0,61 por 100· 
de muertes. 

A falta de virus que nos meeezca entera contianza es pl'eferible 
siempre utilizar una ovejn, o carnero de ganadería infectada, o 
hacet tanteos con el virus que se posea en tres o cuatro reses de la 
ganadería que se quiera variolizar. . 

Ca/'bunco bactel'idiano.-En ,laA ganadeeías que se pl'esenta 
dicha epizootia, no baja de un 20 a 30 por 100 el número de muertos 
que ocasiona. Es una lástimc\ que tratándose de mal tan bien estu
diado como susceptible de combatie, no traten muchos peopietarios 
de libeae ,1 sus anipIales de dicha plaga o azote. Destruyendo pOI' . 
el fuego los cadáveres de los muertos y entereando sus restos a 
gean peofundidad, mas vacunando simultáneamente los animales 
receptibles, se ha logrado hacer que desapaeezca esta enfeemedad 
en muchas comarcas infectas. El utilizar pieles de muertos, sin 
garantia de absoluta desinfección, es ie regando la semilla del car
bunco por todas paetes, con gean peligeo de contagio para personas 
y seres domésticos. 

Cólera y pulmonía del ce/'do.-Son una plaga en la provincia 
que ocasiona de continuo pérdídas enoemes. No suele bajar la 
mortalidad de un 30 por 100 en los casos más benignos, y cuando 
lá virulencia está muy exacerb,idl1., mueren hailta un 90 por 100 de 
ras piaras o todo el efectivo de un contingente. 

Yo he utilizado un procedimiento, el invierno último, sólo en 
dos porquerizas, y me ha hecho concebir esperanzas haltt¡;üeñas. 
A pesar de las malísimas condiciones de utilización, casi al mes de 
haber empe7.ado la enfermed,td en a.mba.s piaras y ocasionando 
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muchas víctimas, de no haberlo aplicado integralmente yoon el 
esmero debido, pude ·observar sin embargo, que ee prolongl.)ba 
mucho'ht vida de los enfermos, salvándose hasta seis de once trata, 
dos en estado muy grave . 

. El tratamiento estriba en utilizar el suero sanguíneo de un enfer
mo grave, des¡)ués de ha bel' atenuado dicho suero por procedimíen; 
tos especiales. Además se utilizan las carnes del saorificio y muert()s, 
previas ciertas medidas de antisepsia y dosificación, en alimentar 
a todos los demás expuestos al contagio. 

Federación de Asociaciones locales de seguro mutuo.-(o Anaitasunas). 

Ni la Higiene mAR perfecta, ni el exagerado rigorismo en apli
OM la vigente legislación pecuaria, son capaces por sí solas de 
garanti7.ar al oriador el di¿fru te in tegral de la riqueza que repre - j 

sen tan las funciones de sus animales domésticos. Hay un elemento 
de tan suma importanoia por lo contingente y decisivo que, a 
menudo, tira por tiel'r¿t en las industrias agropecuarias los planes 
de previsión mejor establecidos. Los fríos y calores tan extremos 
que suelen aparecer de un modo brusco en nuestras . mesetas 
eS,tepadas, unido a intemperies de sequía pertinaz o inundaciones. 
arrolladoi'as precedidas de ciclones violentos, determinan y exal-. 
tan. de tal modo las enfermedades enzoóticas del ganado, qúe 
ocasionan pérdidas enormes. 

y contra esto no cabe más lucha que el seguro mutuo ,local y 
federado, en igual forma que se hallan organizadas la::; Anaitasunas 
vascongadas, de éxito creciente y que vienen operando lo mismo 
contra los siniestros de las enfermedades comunes, que reduciendo 
las muertes ocasionadas por infecciones epizoóticas. 

Ventas pecuarias . 

. Asociada ht producción de capital y trabajo en estrechomaH· , '. 
daje mutuo de fraternal armonía, debe procurarse una honrada 
ganancia susceptible de competir en cuanto humanamepte se 
pueda con los mercados mundiales. Mejor que vendiendo caro debe 
procurarse buscar el máximo rerldimiento en la bar[j.turada. pr.o
ducción. Aquí la cooperación de compra-venta puede hacer grandes 
mUagNs. Vendiendo al peso vivo, pónj~ndose directamente en 
relación con los consUlnidores, gestionando .la facilidad, r¡1pid~z y , 
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economía de los transportes, montando el servicio de vagones 
frigoríficos para producción de carnes, instaurando el seguro de ' 
Matadero para reses inutilizadas, todos estos son problemas com
plementarios de suma transceqdencitt que, abol'd,Ldos con ac'ierto, 
impulsarían considerablemente la evolución integral de nuestra 
industria pecuaria. 

Una sentencia importante. 

Aunque no dictada para los titulares Veterinarios, tiene una 
extraordinaria importancia, por el precedente que sienta, la si
guiente sentencia, dada, por la Audiencia territorial de Granada, 
cuya atenta. lectura recomendttmos a todos nuestros lectores: 

<En la ciudad de Granada,a ~7de Enero de 1919. En la deman
da de responsabilidad civil deducida ante este Tribunal a nombre 
'de D.J aime Ors y Ortega, Médico Cirujano, vecino de Iznatoraf, 
representado por el procurador D. Rosendo RivaR y defendido por el 
Letrado D.GuiUermo Garcia Valdecasas, contra D, Aureliano 
GonzáJez Anaya, en concepto de Alcalde Presidente del Ayunta· 
miento de Iznatoraf, que no ha comparecido, h:1.biéndose entendido 
en su virtud en cuanto al mismo la tramitación con los estrados del 
Tribunal. 

Resultantlo con fecha 3 de Enero de 1918, y ante este Tribunal, 
por el Procurador D. Rosendo Rivas López, ea nombre y con poder 
de D, Jaime Ors y Ortega, con dirección de Letrado, se dedujo de
manda de responsabilidad civiL contra D. Aureliano González, 
como Alcaldfl del citado Ayuntamiento; alegando substancialmente 
'como hechos que el demandante, a virtud de contrato ~elebrad() 
con el Ayuntamiento de Iznatoraf en 25 de Diciem bre de 1907, viené 
siendo Médico titular de dicho pueblo, y siendo Alc!llde de dicho 
,Ayuntamiento el D. Aureliano González, se le dejó de abonar por 
éste la mensualidad de Diciembre de 1915 y las de Abril, Mayo, 
Junio y Julio de 1917; que 3n 4 de Agosto de 1917, el Sr, Ors yOr· 
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tega formulóescrÍto ante¡h1; Alcaldía, delque¡aeompañabaduplica
dO í reclamando de ella el pago de sus haberes devengadosyno 
satisfechos, en debido. cumplimiellto al contrato y como obligada 
exigencht de lo establecido en el arto :4. o del Real decreto de 18 de 
Abril de 1917; que con ig'ual fecha el Sr; Ors y Ortega formuló tam' 
bién escrito a la Alcaldía en éumplimiento a lo establecido en el 
al·tículo 11 del Reglamerito de 23 de Septiembre de 1904, dictado 
para la aplicación de la Ley de 15 de Abril del mismo para respon
sabilidad de funcionaribS públicos, en preparación de la opor~una de
manda de responsabilidad; escrito del que se acompaña duplicado, 
en el caso que se cita concretamente el precepto legal infringido 
con tales hechos' por la Alcald(a, consignando los hechos y -funda
mentos de derecho quese estimaban como base de la reclamación 
formulada, yen el que se hace el anuncio y protestr.. de formular la 
demanda de responsabiUdad civil; y que el citado Alcalde. D. Aure· 
liano González, que lo h'1.bía sido hasta 1.0 de Enero de 1918, no 
sólo no había atendido las tan reiteradas y legítimas reClMnaciones, 
negando injIBtificH.dt1.mente ycon manifiesta Ínfrt1.cciónde Claros y 
terminantes preceptos legales el abono de las mensuali:ladE's recIa· 
madas, sino que durante todo el tiempo posterior en que siguió 
siendo Alcalde, hasta 1. o de Enero de 1918, noabonónÍ unasoht men
sualidad al demandan te, debiéndose, por tan to, el tiempo que dicho 
seno!' fué Alca.lde, a más de Diciembre de 1915, desde Abril: a Di· 
eiembre de 1917, inclusive; invocarido como fundamentos legales 
el a!'t. 1.254 del Código civil, el 1.256 del' mismo Código,el Real 
decr.eto de 10 de Abril de 1917, el art.1.° de la Ley de 5 de Abril 
de 1904, los artículos 2. o, 3. 0 y 6. 0 de la' misma Ley,' 108 ·artIculos 
3, o y 11 del Reglamento de 23 de Septiembre de 1904, y concluye- . 
ron solicitando que, en definitiva, y previa ,la. tramittwión corres
pon<:liente, se sentenciase condena.ndoal D. Aureliano González, por 
la responsabilidad cpntraida como Alcalde de Iznatoraf,· a abonar 
al demandante el importe de hts mensualidades .reclamadas, ' que 
ascienden a 1.100 pesetas Üq uidas, con más los perjuicios represen
tados por el interés legal de su importe,a partir de la reclamación 
form'ulada; acompafiándose a dicha d'emanda los dupiicados'de los 
escritos .dirigidos por el D. Jaime Orsy Ortega al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento del pueblo de Iznatoraf en 4 de Agosto de 
1917, del que se hll.Ce expresión et1los hechos: 

. Hesult'lnc\.o que cónc!uso el tél'mino probatorio y unidas las ac-
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tuacioues .alos autos, se mandó proceder a la vista de los mismos 
ct.>u citación de las partes, y trallscul'fido el término legal sin 
pedirse pública por acuerdo de esta Sahll, y para mejor preveer, se 
libl~Ó la .correspondiente carta-orden al Juzgado, a virtud de la cual 
se han aportado a las actuaciones certifi~ados, expedidos por el 
Secretario del Ayuntamiento de Iznatoraf, de lo~ que constan: que 
desde 4 de Abril a 31 de Diciembre de 19.17, se han decretado y 
hecho efectivos por el Alcalde quo fué en aquel período de tiempo, 
D.Aurehano Gou'zález Anaya, libramientos importantes de 16.809,22 
pesettl,s, sin que entre dichos pagos exista ninguno a favor de don 
Jaime Ors y Ortega; que examinados los antecedentes de la conta
bilidad de aquel Municipio relativos a los anos 1917'y 1918, no consta 
que por la Alcaldía de aq uellavilla. se haya abonado a D. .r aime 
Ors y Ortega los haberes que como Médico titular de aquella villa 
le correspondieron er! los meses de Abril a Diciembre de 1917; que 
durante el expresado periodo de tiempo, o sea desde Abril a Di
ciembrede 1917, Idesempcí1ó el cargo de Alcalde Pl'esidentede 
aquella villa D;Aureliano González Anaya, y que, según resulta 
de los documentos que obran en.el archivo, D.Jaime Ors y Ortega, 
viene siendo MédicQ titula;r de aquella villa a partir de 25 de Di
ciembl'e de 1917, con la retribución anual de 1.500 pesetas, que se 
consignan. en los. presupuestos municipales ,. de las que corresponden 
mensualmente adicho'senor 125 pesetas: 

Resultando que en la sustanciación se han observado los precep
tos legales. 

Siendo ponente el Magistrado D. Francisco Esteban Garcia. 
Considerando que el art. L254 del Código civil dispone que 

el contrato existe desde .que una o varias persona8 consienten en 
obligarse respecto de otra u otras a dar alguna cosa, a prestar 
algún servicio,comose obligó él Médico; hoy mandante, D. J[l¡ime 
Ors, a prestar sus servicios profésionales en 1907 al pueblo de 
Iznatoraf, S el Ayuntamiento, en compensación, a retribuirlecon 
1.500 pesetas <:tI ano, correspondiendo 125 cada mes, que parece es 
como se lo' abonaban: 

Considerando que el art,4. o del Real decreto de 18 de Abril de 
1917 previene: Que los Médfcos'yFarmaééuticos titulares a quienes 
no se satisfaga el sueldo convenido pueden dirigir instancias al 
Alcalce correspondiente,apartirdel sigLiientedla al en que verrza 
el plazo estipulado para el pago en abono por el Ayuntamiento. 
, ,Si el Alcalde, 'dentro del plarilO del quintodht que debe¡a partir 
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dehmque la instan(:la~se presenta, ino ,proveyereosucontestaeién 
fuera incogruente, evasiva o negáti va" lel Médico o Farmácéutieo 
titular puede dirigirse al Gobernador, formulando el correspondiente 
recurso de queja, quien, prevÍcl Audiencia del Ayuntamiento y peI 
Alcalde, resol verá en plazo de diez días, a contar del ingreso de 
dicho recurso en el Gobierno civil. 

La resolución gubernativa será inmediatamente ejecutada,.bajo 
la responsabiliqad . del Alcalde, que no. podrá librar ningún pago 
sin haber hecho efectivo el que sea objeto del requrso de queja: 

Cosiderando que el arto 1.0 de la ley de 5 de Abril de 1904orde
na que los funcioL1arios civiles del qrden gubernativo, cualquiera 
que sea su clase y categoria, desde Ministro de. la Corona hasta 
agente de la autoridad, que en el ejercío de sus cargos infrinjan con 
actos u omisiones algún precepto cuya observancia le haya sido 
reclamada por escrito. quedarán obligados a res¡wir .al r.eclamante 
'agravig.do los danos y perjuicios causados por tal infracción legal. 
Iguales responsabilidades serán exigibles a quienes ejerzan funcio
nes en hl. Administración municipal o provinci¡\l, designados por el 
Gobierno, pOI' ministerio de la ley o poreleeción popular~ La acción 
para el resarcimiento quedará expedita en cualquier estado del 
asunto de.sde que, .no obstante 1e1. reclel.lllii.ción, se haya consumado 
la infracción legal pO!' resolución firme, .definitiva o de trámite, 
aunqueno se h?tyan agotado lOIl recllrsos admisibles. 

11 ••• ", • ~ •• , ......................... ' •••• 11 • 11 •• , ••• ti, • ., •.• , • 11 ••••• ~ 

Considerando, que a los Alcaldes incumbe publicar, ",eje~utar y 
.h'l.Cer cumplir los acuerdos de los Ayuntamientos, según el: articulo 
114 de la ley municipal, previniendo el 125 q.Ue la distribución ~ 
investigación de fondos se acordará mensualmel'ltepor el AyUnta
miento, :consujeciól1 a los presupuestos, y eU56 confiere al Alcalde 
la. ordenación d~ pagos:. . 

Considerando que el Médico D. Ja.ime Ors ha dado cumplimiento 
a lo mandado en el Real decreto de 18 de Abril de 1917, y en el 
articuio l. o de la ley de 5 de Abril de 1904, requiriendo de pago al 
demandado y señalando el pl'ecepto infringido, como lo acreditan los 
documentos de 108 folios 1 y3, copia de los dirigidos al Alcalde de 
Iznatoraf en 4 de Agosto de 1917, D. Aureliano González, respon
sable pari:1. con el autor de lo~ dail0s y perjuicios que le causó por 
omisión lesiva, al no librarle las cttntidades que como Médico le 
correspondían desde Abril a Diciembre de 1917, infringiendo el 
texto expreso del arto 4. 0 del Real decreto citado de 18 de Abril 'de 
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1917¡ascendeutes a la cantidad de L 100 pesetas, con más elinte
rés legal 'a partir de la reclamación formulada desde Abril hasta 
Julio inclusive, los restahtesmeses de 1917 desde la demanda, que 
eonstituyen los dafios .Y perjuicios; articulos 1.106 y t108 del Códi· 
go civil, cantidad no abonada al actor, como se desprende de lá 
certificación obrante al folio 62, donde se dice no constanantece
dentes en los de la contabilidad del Ayuntamiento de haberse paga
do a D. Jaime Ors porel Alcalde de Iznatoraf los, meses dichos: 

Considerando que los Alcaldes ejercen funciones en la Adminis
tración municipal; siendo designados por elección popular, como 
concejaLes, y por el cabildo o por el Gobierno pat'/t los Alcaldes, 
sujetos, por tanto, a la ley de 5 de Abril de 1904: 

Vistos los cita~os tey de 5 de Abril y reglamento de 23 de Sep
tiembre de 190't, 

Fallamos que decluf¡\ndo como .d'eclaramos, haber lugar a la 
demanda de responsabilidad civil deducida contra D. Aureliano 
González Anaya, Alcalde que fué de Iznatornf, debemos condenar 
y condenamos a éste a que abone a D. Jaime Ors y, Ortega, la can
tidad de 1.100 pesetas, importe de las mensualidades l'eclttrpadas, 
con más los perjUIcios ocasionados, representados por el interés 
legal desde Ittreclamación formu l¡:t,da de lel. cantidad a que ascien
den las mensualidades de Abril a Julio y desde lu. presentación de 
la demanda por lo que respecta i\ la suma de las correspondientes 
a los meses restantes de 1917, Y /tI pago de las costas ocasionadas. 

(Firmqda por los Magistrados siguientes: Lorenzo del Fresno, 
José Luis Arboleyá, Francisco Esteban, Manuel Romero González 
y Luis María Rengifo.)) 

En esta sentencia se lleva, pór primera vez 11 la práctica, lo que 
constituye nuestro ideal: la responsabilidad civil de los Alcaldes. 
El día que ésto se generalice, a ningún titular dejarán de pagarle: 
por la cuenta que a los Alcaldes les tien~. 
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D. Javier Ugart •• -EI ilustre Letrado, ex Ministro de la Corona, Sr. Ugarte, ha 

dejado de existir después de larga y penosa enferme9ad. 
Al dar cuenta de su muerte no queremo.s hacer resaltar sus grandes yvalios6~ 

méritos, que seguramente todos nuestros lectores han le!do en la prensa rotativa. 
Ahora, como Veterinarios, queremos rendir un homenaje de agradecimiento. y 

admiración a tan gran patricio, que promulgó la Ley de Epizootias cuando desem
peñó la cartera de fomento. 

LA VETERINARIA TOLEDANA se asocia al duelo que ha producido ,su muerte, y 
transmite a su distinguida familia el testimonio de U!1 gran sentimiento. 

1ft 

'" '" 

En Mora, donde estaba establecido, falleció, el} 1 del presente mes, nuestro que~ 

rido compañero el culto Veterinario D. Benigno López-Romero y Martín de Vidales. 
El finado era Colegiado desde la fundación, del Colegio! por cuya prO!lperida~ 

puso todos sus esfuerzos. 
Su muerte será muy sentida al ser conocida por los compañeros de la' provincia 

que estima¡jan mucho la caballerosidad del Sr. Romero. 

Nos asociamos al duelo de la familia, a la que enviamos el sentir denuestÍ'o pésa
me, y singularmente a su hijo el ilustrado Veterinario militar D. Gregario. 

~ ?4,::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::'=:::::::::::::::::::::::::::~=~ " 
-,~~ Sección Bibliográfica .. ,~-' 

Manual del Inspector de Mataderos.-GoRDÓN ORDÁs.-Madrid¡ Casa Editorial de 
f. González Rojas.-6 pesetas: 

El ilustrado Inspector de Higiene Pecuaria de la provincia de Madrid, Sr.Gor

dón, ha publicado, en un manuable volumen de unas 350, páginas, todo. lo que nece

sitan saber los Veterinarios titulares encargados de las inspecciones de Mataderos -y 
Mercados. 

Como para dar a estos servicios una uniformidad se requiere, por parte de los 

Inspectores Veterinario~, una rápida concepción de conjunto, a fin de que puedan 
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implantar sin violencia y con el debido conocimiento la nueva legislación, el señor 
Gordón; con buen-acierto, ha creído útil publicar ~IR('glamento, -ampliado con 
ciertas'consideraciones prácticas;~n·un volumen de bolsillo, eh el cual encontrará el 
Veterinario, no sólo un guía eficaz para la orientación de los primeros momentos, 
sino también un amigo a quien consultar en cualquier instante una duda repentina 
que surja durante el de~empeño de las funciones inspectoras. 

Recomendamos la adquisici6\1de esta obra, que consideramos sumamente útil, 
por estar llena de provechosas enseñanzas. 

* * * 
IV Asamblea Nacional Velerinaria.-Barcelona. 

Ha llegado a nuestro poder el libro de la IV Asamblea que se celebró en la ciudad 
condal en Ocí-ubrede 1917. 

Felicitamos a la Comisión encargada de su confección, pues constituye, por su 
éxito, un digno remate de la Asamblea. 

fJ IJ fJ 

Sres. Colegiados que, han satisfecho la cuota de defunción del 

compañero D; Manuel Reyes, de los Navalmo"ales. 

D. Victoriano Medin3.-D. Andrés Hernández.-D., Clauoio Briorles.,-D.León 

Briones.-D. Antolin Esteban . ....,.D. Mariano Rodríguez.-D. Nicolás Briones.-Don 
Diego Rodríguez.-D. Francisco Alonso Sóto.-D. Manuel Guzmán.-D. An~sta!io 
Alonso.-D. Tomás Alonso.-D. Gonzalo Díaz.-D. Adrián Benavente.-D. Eustasip 

¿areia.-D. Isidoro Péxez qe Vaxgas.-I).Andrés Arroyo . ....,..!;>. Lorenzo Bla5co.
D. Francisco Sánchez Ramo.s . ....,.D. Ca¡:melo Díaz.~D.· Si:xto Ruiz.-D, Jeró¡úmo 
Ruil.-D. Benigno Romero.-D. Justo Ruiz~-D. Trinidad Benito.-D. Carlos Ro
dríguez.-D. Leó'n GÓmez.-D. Manuel Candelas.-D. Mariano Pedraza.-D. Roberto 

• 
Molero.-D. Matías GÓmez'7D. Ulpiano Donaire.-D. Pedro Ruiz de los Pa.ños.-;-· 
D. Ramón 13enito.-D. Serapio Benito.-D. Dámaso Bajo., -D. Benito Sánchez.
D. Federico Lezcano.-D. Andrés Sánchez Caro. -D. Sandalio Martín Andino.
D. Manuel Alarc6n.-D. Pedro García . Benítez.-D. Román deCastro.-D. Nicolás 
LópezMarín.-D. Eleuterio Sánchez."-D, León SáncRezCaro.-D. Vicente Rincón .. 
D. Doroteo Benavente.-D: Juan Maeias .. '-'-D. Paulino Longobardo.-'-D.Celso López 
Montero.-D. Santos Alarcón.-D. Vicente Romo.-D Francisco Díaz Martín.,-,Don 

• Máximo Castaño.r-D.,Crescencio fernández.~D. Jenaro Rodríguez.--D. Dionisio 

Jim~ne4.-D. Jesús.Día~ Cordovés;~D~ Juan José Diaz Cordovés.-D.E:pifanio 
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Sánchez.-D. Teodoro Fernández.-D .. AntonioRubio.--D. Antonio Rodríguez 

TéIlez.-D. Francisco Paniagua.-D. Mercedes López.-D. Alberto Santurino.~Don 

Pedro Librán.-D. I1defonso Díaz.-D. Julián Díaz.--'D. Bernardo Santuril1o;~Don 

Alfonso M. Camuñas.-D. Antonio Aragonés.-D. Victoriano Iniesta.~D.'Emilió 
• 

Moya,-D. Ramón Jávega.-D. Quintín Sánchez.-D. Raimundo Alvarez.~D. José 

Vicente Torres.-D. Pedrq Alvarez.-D. Baldomero. Fernández.;--D. Epifanio Sanz· 

D. Juan García.-D. Aurelío Palomo.-D. MarianoSotoca.-D. Román de la Iglesia. 

D. Eusebio Benítez.-D. Julián Peralta.-D. Eloy Muro;-'o-oD. Vicente Oonzález.

D. Francisco González Camacho.-D. Gregorio Ruiz.-D. Antonio Torres.-Dolí 

Pedro V ázquez.-D. Luis Ovejero.-D. Felipe Ugena.-D. Miguel Villarta.-Don 

]ulián T. García.-D. Juan Martín Vasés.-D. Odón Linage.-D. Saturnino Ugena.

D. Sixto de Nicolás.-D. Toribio Ventosa.-D. Mariano Rojas.--D. Luis Rodríguez' 

D. Cecilio Otero.-D. Dámaso González.-':'D. Bias Muro.-D. Eduardo González.

D. Eugenio Sanz.-D. José Calvino.-D. Eulalio Domínguez.-D. Arsenio Otero.

D. ]ulián Castaño 'J D. Florentino Peláez. 

Adhesión al Sr. Piga. 

En este mes se ha celebrado en Madrid un acto de adhe~ión al ilustrado Dr. Piga, 

como desagravio de la cobarde agresión y resultado de ella, hecha por un señor 

valiente de oficio. 
De todo corazón nos asociamos a este acto y crea nU(lstro buen amigo Sr. Piga 

que CQn él repugnamos a esos imbéciles bafidores,c;obardes y pobres de espíritu 

fuera de su elemento. 

Aniyersario. 

Juan TéUez y L6pez.-El 1.0 del actual se ha cumplido el tercer aniversario del 

fallecimiento de TéIlez y López, cuya figura profesional, científica y literaria se 

agranda a medida que el tiempo transcurre. 

El autor de la «.Biblioteca Veterinaria" de la «Enciclopedia de Cultura General., , 
de las crónicas de «Ciencia y Arte. que con el seudónimo de <]utelo> publicó varios 

años en Diario Universal y de obras literarias muy celebradas, era \.In Veterinario 



96 L,A VETgR1NARJA,'l'OLE,DA!-IA 
----------------_._-------_._.-------

militar de los másiluslrados de España, cuya muerte la clase llorará durante un buen 

número de años. 

Al recordar al culto Catedrático, compañero y amigo, reiteramos a su desconso-; 

lada viuda, hermanas y familia, nuestro sincero pésame. 

El Colegio de Veterinarios de Barcelona. 

Entre los acuerdos tomados por el Colegio de Veterinarios de Barcelona en la 

última )unta general, figuran los siguientes: 

Protestar del art, 92 del Reglamento general de mataderos porque permite a los' 

Ayuntamientos que puedan destituir fácilmente a los Inspectores de carnes, fundán

dose en los errores de diagnóstico en que éstos, involuntariamente, puedan incurrir. 

Que se pida a las Escuelas de VeterinaFia que instituyan estudios especiales de 

zootecnia (de ganado bovino, lanar, avicultura, etc.) a fin de dar un más amplio 

campo de acción a nuestra carrera. , 

Finalmente se acordó solicitar el ingreso en la Unión General de Trabajadores, a 

semejanza de lo que han hecho los médicos titulares. 

La Estrella Roja; 

Esta Sociedad.sueca para la protección y cuidado de caballos en tiempo de gue

rra, formada bajo los auspicios del Príncipe heredero de Suecia, en' una forma simi

lar a la Cruz Roja internacional de Ginebra, acaba de dirigir, por vía diplomática, a 

esta última entidadí una nota en la que pide a la misma que tenga a bien someter a 

la Conferencia de la Paz la creación de un servicio veterinario internacional en 

tiempo de guerra con el mísmo carácter que la Cruz Roja. 

Ignoramos si'habrá sido atendida la petición de la citada Sociedad sueca. 

Servicios prestados por los Veterinarios muni

cipales de Toledodnrante el mes de .1.~nio: 

Maiadero.-Reses reconocidas: bobinas, 227; lanares, 2.551.-Inutilizaciones: ni

ñatos, 2; pulmones, 8; hígados, 16. 

Mercados.-Inutilizaciones: cabritos, 2; aves, 5; jamón, 7 kilos; embutidos, 23 

ídem; carnes, 19 íd.; tocino, ,7 íq.;pescados, 85 íd.; bacalao,6 íd.; leche, 32 litros; des

pojos, 17; frutas, 300 kilos. 

TQLEDO 

$UCESOR DE J. PELÁEZ 

Lucio, By JO, teléfono 32, 


